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 VALPARAÍSO, 10 de enero de 2023. 

 

 

 

 OFICIO N° 168/4/2023 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 

de hoy, acordó solicitar a US. tenga a bien informar acerca de las glosas e ítems de la Ley 

N° 21.516, de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2023, en las 

cuales se encuentran contemplados los doscientos cincuenta mil millones de pesos 

anunciados por el Ministro de Educación para el Plan de Reactivación Educativa, que 

permita mejorar las altas cifras de deserción y ausentismo escolar. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 

referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 

Castillo. 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL MINISTRO DE HACIENDA, SEÑOR MARIO MARCEL CULLELL. 

 

CC:.: A la Directora de Presupuestos, señora Javiera Martínez Fariña. 
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